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Secretaria Municipal

BUIN, I 3 NW.20l9

DECRET, ALcALDIcTo N. r1-)qc VISTOS: Las facultades que me otorgan los
Arts. 5, 1,2 y 63 letra i) de la Ley N. 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades de 1988 y sus modificaciones; Decreto Alcaldicio Na 2940 de fecha 29
de octubre de 2015, Ordenanza Local sobre Derechos Municipales, por concesiones,
Permisos y Servicios de la L Municipalidad de Buin.

C0NSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N. 27ZZ d,e fecha 23 de 0ctubre de
2018, el sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. fuan Rodrigo Astudillo
Aray4 atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- La Proüdencia No 14.833, de fecha 22 de octubre de 2019,
ingresada por Guirnalda Campos Cisternas, funta de Vecinos Alto jahuel Centro, quien
requiere autorización para realizar Feria Navideña.

3.- La Resolución que autoriza la realización de Feria Navideña,
exenta del pago de derechos municipales.

DECRETO.

1.- Autorfcese la instalación de Feria Navideña, en calle Lo Espejo,
sector de Alto Jahuel; de acuerdo a lo solicitado por doña Guirnalda campos cisternas,
en representación de la funta de Vecinos Alto Jahuel Cenüo.

2.- La Feria funcionará desde el 75 al24 de Diciembre de2019, a
contar de las 18:00 a las 22:00 horas.

3.- El retiro de los residuos propios de la feria navideña, estará a
cargo de la funta de Vecinos Alto |ahuel Centro.

4.- Déjese establecido que la presente autorización queda exenta
del pago de derechos municipales.
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